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  Carta de fecha 6 de diciembre de 2021 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Túnez ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la evaluación de la labor del Consejo de 

Seguridad durante la presidencia de Túnez en enero de 2021 (véase el anexo).  

 El documento fue preparado por la Misión Permanente de Túnez ante las 

Naciones Unidas, tras celebrar consultas con otros miembros del Consejo de 

Seguridad. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Tarek Ladeb 

Embajador y Representante Permanente de Túnez  

ante las Naciones Unidas  
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  Anexo de la carta de fecha 6 de diciembre de 2021 dirigida  

al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Túnez ante las Naciones Unidas 
 

 

  Evaluación de la labor del Consejo de Seguridad durante 

la Presidencia de Túnez  
 

 

 I. Introducción 
 

 

 Bajo la presidencia de Túnez en enero de 2021, el Consejo de Seguridad, ante 

la imposibilidad de reunirse presencialmente debido a las restricciones derivadas de 

la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), celebró en total 

25 reuniones por videoconferencia, de ellas 14 públicas y 11 privadas. Además, se 

celebraron dos reuniones con arreglo a la fórmula Arria y un diálogo interactivo 

oficioso. 

 El Consejo de Seguridad aprobó una resolución y acordó dos declaraciones de 

la Presidencia, siete comunicados de prensa y dos elementos para la prensa.  

 Las actividades más destacadas de la Presidencia de Túnez fueron las siguientes:  

 • Un debate público por videoconferencia sobre los desafíos para el 

mantenimiento de la paz y la seguridad en contextos frágiles  

 • Un debate público por videoconferencia sobre la cooperación internacional para 

combatir el terrorismo 20 años después de la aprobación de la resolución 

1373 (2001) 

 • Una reunión informativa por videoconferencia sobre la cooperación entre las 

Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes  

 • Una reunión informativa por videoconferencia sobre el seguimiento de la 

aplicación de la resolución 2532 (2020) del Consejo de Seguridad. 

 

 

 II. África 
 

 

 1. Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel 
 

 El 11 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad escuchó una exposición 

informativa por videoconferencia del Representante Especial del Secretario General 

para África Occidental y el Sahel, Sr. Mohamed Ibn Chambas, acerca del informe más 

reciente del Secretario General sobre las actividades de la Oficina de las Naciones 

Unidas para África Occidental y el Sahel (UNOWAS), publicado con la signatura 

S/2020/1293. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su pleno apoyo al mandato 

de la UNOWAS y a los esfuerzos realizados por el Representante Especial del 

Secretario General, y subrayaron la necesidad de una cooperación internacional, 

regional y subregional continua. Acogieron con satisfacción la evolución positiva que 

ha experimentado la región en el ámbito político, en particular la celebración de 

elecciones en Burkina Faso, Cabo Verde, Côte d’Ivoire, Ghana, Guinea, Liberia y el 

Níger, al tiempo que deploraron la violencia relacionada con las elecciones en otros 

contextos. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron su preocupación por el 

deterioro de la situación de seguridad en la región, la propagación del terrorismo y la 

delincuencia organizada, y la creciente violencia entre comunidades. Hicieron un 

https://undocs.org/es/S/RES/1373(2001)
https://undocs.org/es/S/RES/2532(2020)
https://undocs.org/es/S/2020/1293
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llamamiento para acelerar la cooperación en la lucha contra el terrorismo y el 

extremismo violento que conduce al terrorismo en toda la región.  

 Recordaron los múltiples desafíos provocados por la pandemia y pidieron que 

se reforzara el apoyo a los países de la región. Varios miembros del Consejo de 

Seguridad también expresaron su preocupación por los efectos adversos del cambio 

climático en la región y pidieron que se intensificaran las medidas para responder a 

las amenazas a la seguridad inducidas por el clima. 

 Además, los Estados Miembros subrayaron la necesidad de hacer frente de 

manera integral a los problemas políticos, de seguridad y de desarrollo, y a las causas 

profundas de la inestabilidad y los conflictos en la región del Sahel . 

 

 2. Malí 
 

 El 13 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión 

informativa por videoconferencia, seguida de consultas virtuales sobre Malí, y 

escuchó una exposición informativa del Representante Especial del Secretario 

General para Malí y Jefe de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización 

de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA), Sr. Annadif Mahamat Saleh.  

 Al poner al día a los miembros del Consejo de Seguridad sobre la transición 

política en Malí tras el golpe de Estado del 18 de agosto de 2020, el Representante 

Especial subrayó que, a pesar de los retrasos en el establecimiento del Consejo 

Nacional de Transición, la nueva hoja de ruta de transición revisada ofrecía motivos 

para albergar una cauta esperanza, y reconoció que el período de transición 

representaba una oportunidad real para que Malí saliera del círculo vicioso de las 

crisis políticas seguidas de golpes de Estado, subrayando al mismo tiempo que el 

éxito dependía de la aplicación de reformas fundamentales y de la celebración de 

elecciones creíbles.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción el acuerdo 

sobre una hoja de ruta de transición revisada y elogiaron el apoyo prestado por la 

MINUSMA, la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental, la Fuerza 

Conjunta del Grupo de los Cinco del Sahel y otras entidades regionales para ayudar a 

las autoridades de transición de Malí a restablecer la estabilidad. Subrayaron la 

necesidad de que la comunidad mundial siguiera participando en el proceso político 

de Malí, reconociendo que la aplicación del Acuerdo de Argel seguía siendo la base 

para resolver el conflicto en Malí.  

 Algunos miembros del Consejo de Seguridad expresaron su especial 

preocupación por la recurrencia de ataques mortíferos en las regiones fronterizas de 

Malí y por el preocupante aumento del uso de artefactos explosivos improvisados en 

las principales rutas de abastecimiento. Algunos miembros del Consejo instaron a la 

creación de una oficina de apoyo de las Naciones Unidas dedicada a la Fuerza  

Conjunta del Grupo de los Cinco del Sahel, que se financiaría mediante 

contribuciones voluntarias, mientras que otros subrayaron la necesidad de reforzar las 

medidas de seguridad para la protección del personal de mantenimiento de la paz y 

de proseguir los esfuerzos encaminados a abordar las causas profundas de la violencia 

y la inestabilidad, entre otras cosas mediante el desarrollo sostenible, una gobernanza 

eficaz e inclusiva, la rendición de cuentas, el estado de derecho y la protección de los 

derechos humanos.  

 

 3. República Centroafricana 
 

 El 13 de enero de 2021, tras el ataque perpetrado contra la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana (MINUSCA), el Consejo de Seguridad examinó la situación en la 
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República Centroafricana en relación con “Otros asuntos”. Los miembros del Consejo 

condenaron todos los ataques, provocaciones e incitaciones a la violencia contra la 

MINUSCA. Reiteraron su pleno apoyo a la Misión y subrayaron la necesidad de 

dotarla de las capacidades necesarias para que cumpliera su mandato y garantizara la 

seguridad del personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.  

 Tras esta reunión, los miembros del Consejo de Seguridad acordaron los 

elementos de prensa. 

 El 21 de enero, el Consejo de Seguridad celebró una reunión informativa por 

videoconferencia, seguida de consultas virtuales privadas sobre la situación en la 

República Centroafricana. La Ministra de Relaciones Exteriores de la República 

Centroafricana, Sra. Sylvie Baipo-Temon, participó en virtud del artículo 37 y 

formuló una declaración.  

 El Representante Especial del Secretario General para la República 

Centroafricana y Jefe de la MINUSCA, Sr. Mankeur Ndiaye, informó al Consejo de 

Seguridad sobre los actos de violencia perpetrados antes y después de las elecciones 

presidenciales y legislativas celebradas el 27 de diciembre de 2020. Señaló que una 

coalición de grupos armados (denominada Coalición de Patriotas por el Cambio) y 

aliados políticos, entre ellos el expresidente François Bozizé, estaban impugnando 

violentamente el resultado de las elecciones, a pesar de que había sido validado por 

el Tribunal Constitucional. El Representante Especial del Secretario General subrayó 

que los ataques contra civiles y las violaciones de los derechos humanos est aban 

poniendo a prueba las capacidades de la MINUSCA y pidió un aumento sustancial de 

tropas y agentes de policía en el marco de la cooperación entre misiones. También 

instó a la comunidad internacional a apoyar los esfuerzos del país por lograr la 

reconciliación, la reconstrucción y el diálogo. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad condenaron todos los actos de violencia 

cometidos por la Coalición de Patriotas por el Cambio y exhortaron a los grupos 

armados a que respetaran el Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación de 2019. 

Tomaron nota de la decisión del Tribunal Constitucional que confirmaba los 

resultados electorales e instaron a todos los agentes políticos a respetar esa decisión 

y a reafirmar su compromiso con la consolidación de la democracia y el estado de 

derecho. Los miembros del Consejo reiteraron su apoyo a la MINUSCA, en particular 

mediante el suministro de los recursos, las tropas y la asistencia logística necesarios.  

 La Ministra de Relaciones Exteriores puso al Consejo de Seguridad al corriente 

de la situación actual en el país. Pidió a todos los signatarios del Acuerdo Político 

para la Paz y la Reconciliación de 2019 que volvieran a comprometerse con su 

aplicación. Solicitó el levantamiento del embargo de armas impuesto a la Repúbli ca 

Centroafricana desde 2013, argumentando que estaba socavando las operaciones de 

las Fuerzas Armadas de la República Centroafricana.  

 El 22 de enero, el Consejo de Seguridad emitió un comunicado de prensa en el 

que condenaba enérgicamente los ataques contra la MINUSCA y las violaciones del 

acuerdo de paz y exhortaba a todas las partes interesadas a que respetaran la decisión 

del Tribunal Constitucional en la que se habían proclamado los resultados finales de 

las elecciones presidenciales y reafirmaran el compromiso de todas las partes 

interesadas con la consolidación de la democracia y el estado de derecho en la 

República Centroafricana. 
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 4. Sudán (Darfur) 
 

 El 21 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad debatió la situación en el Sudán 

(Darfur) en relación con “Otros asuntos” y escuchó una exposición informativa de la 

Subsecretaria General para África, Sra. Bintou Keita, sobre los recientes actos de 

violencia en El Geneina-Darfur Occidental. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad condenaron los recientes actos de 

violencia entre comunidades y pidieron al Gobierno del Sudán que garantizara la 

protección de los civiles, de conformidad con el Plan Nacional para la Protección de 

los Civiles.  

 También animaron al Gobierno del Sudán a colaborar estrechamente con la 

Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán 

(UNITAMS) para garantizar el apoyo a los esfuerzos del Gobierno por establecer la 

paz y la seguridad, y avanzar en la consolidación de la paz y el desarrollo en Darfur.  

 

 5. Libia 
 

 El 28 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión 

informativa por videoconferencia, seguida de consultas virtuales privadas, sobre la 

situación en Libia. En su presentación, la Representante Especial del Secretario 

General en funciones y Jefa de la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia 

(UNSMIL), Sra. Stephanie Williams, subrayó que los diálogos intralibios, facilitados 

por la Misión a través de las vías políticas, militares y económicas complementarias, 

habían producido avances tangibles, ya que las partes interesadas habían acordado un 

alto el fuego, una hoja de ruta que establecía una fecha clara para las elecciones 

nacionales y una serie de reformas económicas y financieras.  

 También informó de que el alto el fuego firmado en Ginebra el 23 de octubre 

de 2020 seguía siendo observado y que la Comisión Militar Conjunta 5+5 seguía 

activa, incluso en lo que respecta al mecanismo de vigilancia del alto el fuego 

controlado por los libios propuesto. Se hizo eco del llamamiento dirigido por el 

Secretario General a todos los agentes regionales e internacionales para que 

respetaran las disposiciones del acuerdo de alto el fuego.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción el 

nombramiento de Ján Kubiš como Enviado Especial del Secretario General  sobre 

Libia y el nombramiento de Raisedon Zenenga como Coordinador de la UNSMIL, y 

expresaron su gratitud a la Representante Especial en funciones por su valiosa 

contribución para avanzar en la solución de la crisis.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad tomaron nota de los progresos 

realizados por el Foro de Diálogo Político Libio, incluida la aprobación de la hoja de 

ruta de Túnez para las elecciones del 24 de diciembre de 2021.  

 Hicieron un llamamiento a todos los agentes libios e internacionales para que 

respetaran el acuerdo de alto el fuego en su totalidad, incluidas las disposiciones sobre 

la retirada de todas las fuerzas extranjeras y los mercenarios de Libia, y subrayaron 

la importancia de un mecanismo de vigilancia del alto el fuego dirigido por Libia que 

sea creíble y eficaz. También pidieron que se respetara plenamente el embargo de 

armas establecido en las resoluciones pertinentes del Consejo. Los miembros del 

Consejo de Seguridad reconocieron el importante papel que desempeñan los países 

vecinos y las organizaciones regionales en apoyo de los esfuerzos de las Naciones 

Unidas. Además, reafirmaron su compromiso con la soberanía, la independencia, la 

integridad territorial y la unidad nacional de Libia. Se aprobaron elementos de prensa 

en ese sentido. 
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 III. Asia  
 

 

 1. La situación en el Oriente Medio (República Árabe Siria) 
 

  Armas químicas (Videoconferencia pública) 
 

 El 5 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión por 

videoconferencia para examinar y debatir la aplicación de la resolución 2118 (2013) 

del Consejo relativa a la eliminación del programa de armas químicas de la República 

Árabe Siria. 

 La Alta Representante para Asuntos de Desarme, Sra. Izumi Nakamitsu, informó 

al Consejo de Seguridad acerca de los últimos acontecimientos sobre la base del 

87o informe mensual del Director General de la Organización para la Prohibición de 

las Armas Químicas (OPAQ). 

 Varios miembros del Consejo de Seguridad subrayaron la necesidad de una 

mayor cooperación entre las autoridades sirias y la OPAQ para resolver las cuestiones 

pendientes. 

 

  Evolución política y humanitaria (videoconferencia pública) 
 

 El 20 de enero, el Consejo celebró una reunión por videoconferencia sobre la 

situación política y humanitaria en la República Árabe Siria. El Consejo escuchó las 

exposiciones informativas del Enviado Especial del Secretario General para Siria, 

Sr. Geir Pedersen, y el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 

Coordinador del Socorro de Emergencia, Sr. Mark Lowcock.  

 Al hacer un balance de la aplicación de la resolución 2254 (2015) del Consejo 

de Seguridad y de la frágil situación humanitaria, socioeconómica y de seguridad en 

el contexto de una década de conflicto en la República Árabe Siria, el Sr. Pedersen 

informó al Consejo de sus esfuerzos para preparar la quinta ronda del Comité 

Constitucional dirigida y controlada por la República Árabe Siria y facilitada por las 

Naciones Unidas, que se preveía que se celebrase del 25 al 29 de enero de 2021 en 

Ginebra para debatir los principios básicos de la constitución.  

 Expresó la convicción de que el Comité debía empezar a pasar de la preparación 

de una reforma constitucional a la redacción de la Constitución, y que los 

copresidentes debían acordar un plan de trabajo para las futuras reuniones con 

programas y temas claros. 

 En su exposición informativa, el Sr. Lowcock destacó el agravamiento de las 

dificultades económicas experimentadas por los sirios, así como los efectos del 

empeoramiento de la pandemia, y pasó revista a las operaciones humanitari as 

translineales y transfronterizas de las Naciones Unidas. Subrayó la importancia de 

contar con una financiación adecuada y mejorar el acceso y poner fin a la violencia 

para hacer llegar la ayuda a los más necesitados. También subrayó que la respuesta 

de las Naciones Unidas a la crisis humanitaria se centraba en las necesidades que 

salvan vidas y en la reparación de las infraestructuras humanitarias críticas.  

 

 2. La situación en Oriente Medio (el Yemen) 
 

 El 14 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión 

informativa por videoconferencia, seguida de consultas virtuales, sobre el Yemen, y 

recibió información actualizada del Enviado Especial del Secretario General, 

Sr. Martin Griffiths, y del Sr. Lowcock, sobre la situación política, de seguridad y 

humanitaria.  

https://undocs.org/es/S/RES/2118(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
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 El Consejo de Seguridad también escuchó una exposición informativa del 

Director Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos (PMA), Sr. David Beasley. El 

Ministro de Relaciones Exteriores y Expatriados del Yemen, Sr. Ahmed Awad Ahmed 

Binmubarak, también participó en virtud del artículo 37.  

 Recordando el ataque perpetrado contra los miembros del recientemente 

constituido gabinete del Gobierno del Yemen a su llegada al aeropuerto internacional 

de Adén, el 30 de diciembre de 2020, el Enviado Especial indicó que el camino hacia 

la paz en Yemen era mucho más difícil que lo que había sido un mes antes y que los 

esfuerzos para superar esa situación debían centrarse en un proceso político inclusivo 

que pusiera fin al conflicto, señalando que aunque las dos partes acordaron en 

principio un alto el fuego a nivel nacional, persistían las diferencias en cuestiones 

tales como la reapertura del puerto de Al-Hudayda para las importaciones y del 

aeropuerto de Saná para los vuelos internacionales.  

 El Sr. Lowcock subrayó que en el Yemen se esperaba una hambruna a gran 

escala, que ya había 50.000 personas que estaban muriendo de hambre y se preveía 

que 16 millones de personas pasarían hambre en 2021, y expresó preocupación por 

las repercusiones humanitarias de la decisión de los Estados Unidos de América de 

designar a Ansar Allah como organización terrorista extranjera. Destacó que el plan 

de respuesta de las Naciones Unidas de 1.700 millones de dólares para la financiación 

de las operaciones de ayuda en 2020 representaba aproximadamente la mitad de lo 

que se necesitaba e instaba a los donantes a ser generosos en sus promesas de 

contribución en 2021.  

 El Director Ejecutivo del PMA confirmó que una hambruna se cernía sobre el 

Yemen y que 5 millones de personas se encontraban en un nivel de inseguridad 

alimentaria de emergencia y pidió al Consejo de Seguridad y a los líderes de todo el 

mundo que ejercieran presión sobre los agentes sobre el terreno para que pusieran fin 

al conflicto y garantizaran la financiación requerida para atender las necesidades de 

asistencia. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción la 

constitución de un nuevo Gabinete, condenaron el ataque al aeropuerto internacional 

de Adén e hicieron un llamamiento a los países donantes para que cumplieran sus 

compromisos, reconociendo que la situación humanitaria empeoraría si no se 

consiguieran los fondos necesarios. Los miembros del Consejo también hicieron 

hincapié en la necesidad de lograr un alto el fuego y una solución política. También 

se expresó preocupación por las continuas trabas burocráticas a la asistencia 

humanitaria, y por el reciente ataque al complejo del organismo de asistencia en Adén. 

Los miembros mantuvieron el foco de atención en poner a un equipo de expertos de 

las Naciones Unidas a bordo de la unidad flotante de almacenamiento y descarga 

Safer, que amenaza con verter 1.100 millones de barriles de petróleo en el mar Rojo 

y desencadenar un grave desastre ambiental.  

 

 3. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina  
 

 El 26 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró el debate trimestral 

público sobre el tema “La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión de 

Palestina” por videoconferencia. El Coordinador Especial para el Proceso de Paz de 

Oriente Medio, Sr. Tor Wennesland, se dirigió al Consejo por primera vez en esa 

capacidad. El Secretario General de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Ahmed Aboul 

Gheit, también presentó una exposición informativa ante el Consejo. La reunión 

estuvo presidida por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de Túnez, 

Sr. Mohamed Ali Nafti, y contó con la participación de numerosas delegaciones a 

nivel ministerial. 
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 El Coordinador Especial informó al Consejo de Seguridad sobre los últimos 

acontecimientos en el Territorio Palestino Ocupado, incluidos los esfuerzos dirigidos 

a contener la propagación de la COVID-19, las actividades de asentamiento israelíes, 

los incidentes ocurridos durante el período que abarca el informe, los  ataques contra 

civiles, la situación humanitaria y los acontecimientos políticos. El Sr. Wennesland 

reiteró que los asentamientos eran ilegales en virtud del derecho internacional y 

socavaban las perspectivas de lograr una solución biestatal.  

 Aseguró al Consejo de Seguridad que apoyaría y alentaría a israelíes y 

palestinos en la búsqueda de la paz y los instaría a abstenerse de toda medida 

unilateral perjudicial. Esperaba reunirse con sus homólogos en el Cuarteto de Oriente 

Medio para determinar medidas concretas para que las partes pudieran volver a unas 

negociaciones significativas. 

 El Secretario General de la Liga de los Estados Árabes pidió que se concertaran 

esfuerzos para reafirmar la solución biestatal y resolver el conflicto de forma in tegral 

sobre la base de parámetros reconocidos internacionalmente.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron preocupación por la falta 

de avances en la solución del conflicto israelo-palestino. También expresaron su 

preocupación por la situación sobre el terreno y alentaron la adopción de medidas de 

fomento de la confianza. Varios miembros recordaron la resolución 2334 (2016) del 

Consejo y reiteraron su exigencia de que Israel cesara de inmediato y por completo 

todas las actividades de asentamiento en el Territorio Palestino Ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental, subrayando la ilegalidad de la anexión de cualquier parte del 

Territorio Palestino Ocupado. 

 Numerosos miembros del Consejo de Seguridad subrayaron la urgente 

necesidad de intensificar y acelerar los esfuerzos para iniciar negociaciones creíbles 

encaminadas a poner fin a la ocupación y lograr sin demora una paz global, justa y 

duradera en Oriente Medio, basada en una solución biestatal, de conformidad con el 

derecho internacional, las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y los 

términos de referencia internacionalmente reconocidos. Destacaron la necesidad de 

una acción coordinada del Consejo de Seguridad, el Cuarteto de Oriente Me dio, el 

Secretario General de las Naciones Unidas y los asociados regionales.  

 Muchos miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción el 

decreto presidencial palestino por el que se fijaban las fechas de las elecciones 

generales. También subrayaron la necesidad de prestar más atención a la situación 

humanitaria en la región, incluida Gaza, reafirmaron el papel vital que desempeña el 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) y expresaron especial preocupación por 

el impacto de la pandemia. Los miembros pidieron que todas las partes respetaran 

plenamente el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 

internacional humanitario. 

 

 4. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia Preventiva 

en Asia Central  
 

 El 27 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró consultas virtuales 

privadas sobre el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia 

Preventiva en Asia Central. 

 El Consejo de Seguridad escuchó las exposiciones informativas de la 

Representante Especial del Secretario General y la Jefa del Centro, Sra. Natalia 

Gherman, quien proporcionó información actualizada sobre la respuesta de la región 

a la pandemia, los recientes acontecimientos en los países de la región, y sobre las 

actividades del centro en apoyo del Plan de Acción Conjunto para la Aplicación de la 

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
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Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo en Asia Central, la 

lucha contra el tráfico de drogas y la delincuencia organizada, el fomento de la 

cooperación en materia de aguas transfronterizas, y la participación de las mujeres y 

los jóvenes. 

 La Representante Especial subrayó que la cooperación entre los países de la 

región, incluido el Afganistán, seguía desarrollándose positivamente a pesar de las 

restricciones impuestas por la pandemia. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su apoyo a la labor del 

Centro. 

 

 

 IV. Europa 
 

 

 1. Chipre 
 

 El 14 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión por 

videoconferencia con los países que aportan contingentes y fuerzas de policía a la 

Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre 

(UNFICYP). Los participantes escucharon una exposición informativa presentada por 

la Representante Especial del Secretario General en Chipre y Jefa de la UNFICYP, 

Sra. Elizabeth Spehar. Los representantes de los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía y los miembros del Consejo expresaron apoyo a la UNFICYP.  

 En las consultas celebradas el 19 de enero, el Consejo de Seguridad escuchó una 

exposición informativa de la Sra. Spehar sobre los informes del Secretario General 

relativos a su misión de buenos oficios en Chipre (S/2021/5) y a las actividades de la 

operación de las Naciones Unidas en Chipre (S/2021/4).  

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron apoyo a la decisión del 

Secretario General de convocar una reunión oficiosa del formato “cinco+ONU” entre 

los dirigentes de las dos comunidades chipriotas y las Potencias garantes tan pronto 

como fuera posible, e instaron a los participantes a que abordaran las conversaciones 

con un espíritu de flexibilidad y compromiso y a que mostraran la voluntad pol ítica y 

el compromiso necesarios para lograr una solución duradera, global y justa basada en 

una federación bicomunal y bizonal, como se establece en las resoluciones pertinentes 

del Consejo.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad han instado a establecer  una 

coordinación eficaz para evitar la propagación de la COVID-19 y han instado a los 

dirigentes de las dos comunidades chipriotas a colaborar más activamente con los 

comités técnicos para garantizar una coordinación y una cooperación eficaces en 

materia de salud. 

 Los miembros del Consejo también expresaron preocupación por el cierre de los 

puntos de cruce a lo largo de la Línea Verde y por las continuas violaciones del statu 

quo militar a lo largo de las líneas de alto el fuego, y pidieron una vez más a las partes 

y a todos los implicados que respetaran la autoridad encomendada a la UNFICYP y 

que tomaran todas las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del personal de 

la UNFICYP.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron apoyo a la labor de la 

UNFICYP y a la prórroga de su mandato. 

 El 29 de enero, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad su resolución 

2561 (2021), por la que prorrogó el mandato de la UNFICYP hasta el 31 de julio 

de 2021. 
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 V. América 
 

 

 1. Colombia  
 

 El 21 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una reunión 

informativa por videoconferencia, seguida de consultas para examinar la situación en 

Colombia. La Ministra de Relaciones Exteriores de Colombia, Sra. Claudia Blum, 

asistió a la sesión pública de la reunión.  

 El Representante Especial del Secretario General y Jefe de la Misión de 

Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, Sr. Carlos Ruiz Massieu Aguirre, 

informó al Consejo de Seguridad sobre el informe más reciente del Secretario General 

sobre la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, que figura en 

el documento S/2020/1301. Subrayó que el Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera de 2016 entre el Gobierno 

de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 

seguía siendo una oportunidad única para que Colombia alcanzara la paz, la 

seguridad, la justicia y la reconciliación. 

 El Representante Especial señaló cinco prioridades para promover la aplicación 

del acuerdo de paz en 2021: a) garantizar la protección y la seguridad de los 

excombatientes, las comunidades afectadas por el conflicto y los líderes sociales; 

b) asegurar la sostenibilidad del proceso de reincorporación; c) consolidar la 

presencia integrada del Estado en las zonas afectadas por el conflicto; d) fortalecer el 

diálogo constructivo entre las partes; y e) fortalecer las condiciones para la 

reconciliación. 

 La Ministra de Relaciones Exteriores destacó el compromiso inquebrantable del 

Gobierno con la paz en Colombia mediante el fortalecimiento del estado de derecho 

y el desarrollo de territorios marcados por la pobreza y la vulnerabilidad.   

 Los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron su apoyo pleno y unánime 

al proceso de paz en Colombia y a la Misión de Verificación de las Naciones Unidas 

en Colombia. Acogieron con beneplácito la carta del Presidente de Colombia en la 

que solicitaba la ampliación del mandato de la Misión para incluir la vigilancia del 

cumplimiento de las sentencias de la Jurisdicción Especial para la Paz.  

 

 

 VI. Cuestiones temáticas y de otro tipo 
 

 

 1. Los desafíos para el mantenimiento de la paz y la seguridad en contextos frágiles  
 

 El 6 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró un debate público por 

videoconferencia en relación con el tema titulado “Mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales” para examinar los desafíos para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad en contextos frágiles. El Presidente de Túnez, Sr. Kaïs Saïed, 

presidió la reunión. El Consejo escuchó las exposiciones informativas del Secretario 

General de las Naciones Unidas, Sr. António Guterres, el Presidente de la Comisión 

de la Unión Africana, Sr. Moussa Faki Mahamat, y la ex Presidenta de Liberia, 

Sra. Ellen Johnson Sirleaf.  

 El Secretario General destacó que abordar los vínculos que existen entre la 

fragilidad y los conflictos era un componente esencial del mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacionales. Argumentó que los factores de fragilidad y conflicto 

situaban a muchos países en un círculo vicioso en el que el conflicto generaba pobreza 

y la pobreza generaba fragilidad, lo que socavaba la resiliencia a los conflictos y las 

perspectivas de paz.  
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 Advirtió que la pandemia y el cambio climático habían exacerbado aún más esas 

tendencias en esos contextos. El Secretario General señaló además que era necesario 

un enfoque más ambicioso para romper el ciclo de pobreza y conflicto, y argumen tó 

que dicho enfoque debía basarse en los principios de “interdependencia” e 

“inclusión”, así como en la participación de las mujeres y en el compromiso de “no 

dejar a nadie atrás”, consagrado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Concluyó 

que el Consejo de Seguridad desempeñaba un papel fundamental a la hora de abordar 

los vínculos entre la fragilidad y el conflicto, principalmente actuando de forma 

temprana y preventiva, colaborando estratégicamente para abordar las causas 

profundas del conflicto y hablando con una sola voz. 

 El Presidente de la Comisión de la Unión Africana indicó que la fragilidad de 

los Estados y los desafíos que conlleva para la paz y la seguridad eran más graves en 

el continente africano y que superar esos desafíos era una prioridad para la Unión 

Africana.  

 Explicó que la Unión Africana había adoptado políticas y directrices conexas 

para prevenir los conflictos y las tensiones y estaba realizando esfuerzos activos en 

todo el continente para reconstruir la paz y fomentar la diplomacia basada en el 

principio de encontrar soluciones africanas a los problemas africanos. Al elogiar el 

apoyo de las Naciones Unidas a esas iniciativas, subrayó que la falta de acceso a 

recursos predecibles y otros problemas conexos estaban obstaculizando los esfuerzos 

de respuesta.  

 El Sr. Mahamat argumentó que la exclusión era un factor clave que generaba 

crisis y tensiones y que la única estrategia para hacer frente a la fragilidad era apostar 

con determinación por las políticas orientadas al empoderamiento de las mujeres e 

integrar con audacia a los jóvenes en una sinergia auténticamente inclusiva de esas 

fuerzas vivas de las sociedades. 

 La Sra. Johnson Sirleaf hizo hincapié en que el Consejo de Seguridad tenía el 

poder de ayudar a poner fin al ciclo de conflicto, pobreza y desesperación que tantos 

seguían afrontando, y pidió que se prestara más atención a las causas profundas de 

los conflictos antes de que estallasen, subrayando que siempre era mejor prevenir que 

curar. En ese sentido, expresó su apoyo a las respuestas de gobernanza local y a la 

formación de un mayor número de mujeres líderes locales que pudieran ayudar a 

contener las tensiones antes de que se agravasen.  

 En el debate posterior, los Jefes de Estado, los ministros, los altos funcionarios 

y muchos representantes de los miembros del Consejo de Seguridad reconocieron que 

la fragilidad y los conflictos se reforzaban mutuamente y destacaron la necesidad de 

que el Consejo colaborase más estrechamente con los demás órganos principales de 

las Naciones Unidas para fomentar un enfoque integral y coordinado de todo el 

sistema para abordar las causas profundas de la fragilidad y la inseguridad, utilizando 

soluciones inclusivas para aumentar la resiliencia de las comunidades y fortalecer las 

instituciones estatales, respetando al mismo tiempo la titularidad nacional y las 

iniciativas regionales. A ese respecto, muchos miembros del Consejo subrayaron que 

abordar los factores subyacentes de la fragilidad era crucial para prevenir los 

conflictos y romper los ciclos interminables de las crisis.  

 

 2. Lucha contra el terrorismo 
 

 El 12 de enero de 2021, en relación con el tema titulado “Amenazas a la paz y 

la seguridad internacionales causadas por actos terroristas”, el Consejo de Seguridad 

celebró un debate público virtual a nivel ministerial sobre el tema “Vigésimo 

aniversario de la aprobación de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad 
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y del establecimiento del Comité contra el Terrorismo: logros, desafíos y 

oportunidades en materia de cooperación internacional”. 

 El Consejo de Seguridad escuchó las exposiciones informativas del Secretario 

General Adjunto de la Oficina de las Naciones Unidas de Lucha contra el Terrorismo, 

Sr. Vladimir Voronkov, de la Subsecretaria General y Directora Ejecutiva Comité 

contra el Terrorismo, Sra. Michèle Coninsx, y de la Directora Ejecutiva de la 

Fundación Neem, Sra. Fatima Akilu.  

 En su exposición, el Sr. Voronkov subrayó que en las dos últimas décadas el 

Consejo de Seguridad había impartido importantes orientaciones a los Estados 

Miembros en sus iniciativas por combatir el terrorismo. Hizo hincapié en la necesidad 

de mantenerse muy atentos a la persistente amenaza terrorista. La Sra. Coninsx pidió 

que se adoptara un enfoque amplio y coordinado de las Naciones Unidas a fin de 

ayudar a los Estados a elaborar y aplicar medidas eficaces de lucha contra el 

terrorismo y, al mismo tiempo, abordar los factores que conducen al te rrorismo y al 

extremismo violento.  

 La Sra. Akilu destacó la importancia de un enfoque pangubernamental y del 

papel de la sociedad civil para apoyar a los Estados en la lucha contra el terrorismo.  

 En el debate posterior, los miembros del Consejo de Segur idad condenaron el 

terrorismo en todas sus formas y manifestaciones y compartieron sus valoraciones 

sobre la amenaza terrorista, así como una serie de buenas prácticas y desafíos 

pendientes. También reafirmaron su compromiso de seguir combatiendo el terror ismo, 

incluso mediante iniciativas y políticas a nivel nacional, regional e internacional .  

 En una Declaración de la Presidencia (S/PRST/2021/1) aprobada al comienzo 

de la sesión, los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción el 

papel del Comité contra el Terrorismo, con la asistencia de su Dirección Ejecutiva, 

en la vigilancia, la promoción y la facilitación de la aplicación de las resoluciones 

pertinentes del Consejo y resolvieron seguir reforzando la respuesta internacional 

unificada y coordinada al terrorismo y al extremismo violento que propicia el 

terrorismo, de conformidad con la responsabilidad primordial del Consejo de 

mantener la paz y la seguridad internacionales.  

 

 3. Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

subregionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

(Liga de los Estados Árabes) 
 

 El 18 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa 

por videoconferencia, que estuvo presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores, 

Migración y Tunecinos en el Extranjero de Túnez, Sr. Othman Jerandi, en relación 

con el tema titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 

regionales y subregionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales: cooperación entre el Consejo de Seguridad y la Liga de los Estados 

Árabes”. La Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de 

la Paz, Sra. Rosemary Dicarlo, y el Secretario General de la Liga de los Estados 

Árabes, Sr. Ahmed Aboul Gheit, informaron al Consejo en esta ocasión. En virtud del 

artículo 37, el Secretario de Relaciones Exteriores de los Emiratos Árabes Unidos, 

Sr. Anwar Gargash, formuló una declaración en nombre del Grupo de los Estados 

Árabes.  

 En sus declaraciones, los miembros del Consejo de Seguridad reconocieron la 

contribución de la Liga de los Estados Árabes y de sus Estados miembros a los 

esfuerzos colectivos encaminados a la resolución pacífica de los conflictos en la 

región árabe. Alentaron las iniciativas para promover una cooperación más estrecha 

entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes en los ámbitos de alerta 
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temprana de conflictos, prevención, mantenimiento de la paz, consolidación de la paz, 

mantenimiento de la paz y lucha contra el terrorismo. A ese respecto, varios miembros 

del Consejo destacaron la importancia de intensificar la coord inación entre la Liga de 

los Estados Árabes y los enviados y representantes especiales de las Naciones Unidas, 

incluso mediante la organización de reuniones periódicas, siempre que fuera posible, 

con miras a lograr un entendimiento más cabal de las crisis en la región y ayudar a 

encontrar soluciones eficaces.  

 En una declaración de la Presidencia (S/PRST/2021/2) aprobada el 29 de enero 

de 2021, los miembros del Consejo de Seguridad acogieron con satisfacción la 

estrecha cooperación entre las dos organizaciones y alentaron la celebración de una 

reunión oficiosa anual entre sus miembros y los miembros del Consejo de la Liga de 

los Estados Árabes y, siempre que fuera posible, de una reunión oficiosa entre sus 

miembros y representantes de la Troika de la Cumbre Árabe y el Secretario General 

de la Liga de los Estados Árabes, paralelamente a la serie de sesiones de alto nivel de 

la Asamblea General.  

 

 4. Seguimiento de la aplicación de la resolución 2532 (2020) del Consejo 

de Seguridad 
 

 El 25 de enero de 2021, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa  

por videoconferencia en relación con el tema titulado “Mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales” para examinar la aplicación de la resolución 2532 (2020) 

del Consejo. La sesión estuvo presidida por el Sr. Jerandi. El Consejo escuchó las 

exposiciones informativas de la Sra. DiCarlo; el Secretario General Adjunto de 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz, Sr. Jean-Pierre Lacroix; el Sr. Lowcock; y 

el Secretario General Adjunto de Apoyo Operacional, Sr. Atul Khare. 

 La Sra. DiCarlo explicó que, a pesar del llamamiento hecho por el Secretario 

General para un alto el fuego mundial, que inicialmente había generado un nuevo 

impulso, la pandemia había exacerbado los focos de tensión y aumentado lo s riesgos 

de inestabilidad. Advirtió que a medida que aumentaban los efectos de la pandemia, 

también lo harían los riesgos asociados, magnificados por las desigualdades en la 

recuperación mundial, especialmente en cuanto al acceso a las vacunas.  

 Reiteró que el compromiso colectivo e individual de los miembros del Consejo 

de Seguridad seguiría siendo decisivo, y añadió que para “recuperarse mejor” tras la 

pandemia sería necesaria una mayor inversión política y financiera en la prevención 

de conflictos. 

 El Sr. Lacroix recalcó las repercusiones que la pandemia seguiría teniendo en 

las ya complejas situaciones políticas y explicó que en algunos casos había retrasado 

aún más la marcha de los procesos de paz, mientras que en otros casos había dado 

lugar a la cristalización de las tensiones entre las partes interesadas. También subrayó 

que la pandemia había exacerbado las desigualdades de género existentes y destacó 

el hecho de que las mujeres se veían afectadas de forma desproporcionada por sus 

repercusiones. 

 El Sr. Lacroix subrayó que las misiones de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas seguían cumpliendo las tareas que se les había encomendado, 

demostrando adaptabilidad, resiliencia e innovación, haciendo hincapié en velar por 

la seguridad y la salud de su personal militar, policial y civil. Destacó que las 

operaciones de mantenimiento de la paz se esforzaban por anticiparse a los riesgos 

cambiantes mediante el escaneo de horizontes a largo plazo, con miras a prepararse 

mejor para esos riesgos, al tiempo que extraían lecciones para fomentar las buenas 

prácticas. 
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 El Sr. Lowcock reiteró su advertencia de que la pandemia afectaría más a los 

países más vulnerables y afectados por los conflictos. Subrayó que la pandemia estaba 

obstaculizando la capacidad para dar solución y poner fin a los conflictos, lo que a su 

vez tenía importantes consecuencias humanitarias, ya que la mayoría de las personas 

que necesitan asistencia vivían en situaciones de conflicto armado.  

 Subrayó que los Gobiernos nacionales debían cumplir con su responsabilidad 

de incluir en sus planes nacionales de vacunación a todos los grupos de población de 

alto riesgo en sus territorios, incluidos los refugiados, los desplazados internos y las 

personas que viven en zonas que se encuentran bajo el control de grupos armados no 

estatales. El Sr. Lowcock señaló también el riesgo resultante del hecho de que los 

países más vulnerables estuvieran al final de una larga y lenta cola para las vacunas 

contra la COVID-19. 

 Al formular observaciones sobre las consecuencias secundarias de la pandemia, 

advirtió que muchos países podían perder una década o más de crecimiento del 

ingreso per cápita y que esperaba que la pobreza extrema aumentase por primera vez 

en 20 años.  

 El Sr. Khare ofreció una visión general de las medidas proactivas adoptadas por 

el Departamento de Apoyo Operacional para garantizar la seguridad de las misiones 

sobre el terreno, proteger a su personal y mitigar la propagación de la COVID -19. 

Explicó que la política de rotación había permitido detectar rápidamente los casos y 

aislar y sustituir al personal sin demora, y subrayó la cooperación con otros asociados, 

entre ellos la Unión Africana y la Unión Europea, para prevenir y mitigar la 

propagación de la COVID-19 en diversos contextos operacionales.  

 Señaló que el Departamento continuaba sus esfuerzos para coordinar una 

iniciativa de vacunación contra la COVID-19 a nivel de todo el sistema para todo el 

personal de las Naciones Unidas y sus familiares a cargo en todo el mundo.   

 En el debate posterior, los miembros del Consejo de Seguridad reiteraron una 

vez más la importancia de su resolución 2532 (2020) y destacaron la necesidad de 

seguir trabajando colectivamente para acelerar su aplicación. Subrayaron que la 

cesación de las hostilidades era una condición indispensable para luchar eficazmente 

contra la pandemia y reiteraron su apoyo al llamamiento hecho por el Secretario 

General para un alto el fuego mundial.  

 Los miembros del Consejo de Seguridad elogiaron al personal de mantenimiento 

de la paz y reconocieron sus notables esfuerzos por cumplir sus mandatos en 

situaciones de conflicto armado a pesar de las condiciones extremadamente difíciles 

relacionadas con la pandemia. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad también hicieron hincapié en la 

necesidad de garantizar una distribución justa y equitativa de las vacunas contra la 

COVID-19 a precios asequibles, especialmente en las zonas de conflicto, 

argumentando que nadie estaría a salvo hasta que todo el mundo estuviera a salvo, y 

advirtiendo que, mientras continuara la pandemia, el riesgo de conflictos y tensiones 

y las amenazas a la paz y la seguridad internacionales no harían más que aumentar. 
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